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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

MARÍA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENÁRGUEZ, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL

C E R T I F I C A :C E R T I F I C A :

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de enero de 2023, adoptó
entre otros el siguiente

ACUERDO:

“8.    APROBACIÓN  DE  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA  GENERALITAT  
VALENCIANA A TRAVÉS DE VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSELLERIA DE VIVIENDA
Y  ARQUITECTURA  BIOCLIMÁTICA  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  ALICANTE,  PARA  LA
INSTRUMENTACIÓN  DE  LAS  CONDICIONES  TÉCNICAS,  ADMINISTRATIVAS  Y
FINANCIERAS QUE PERMITAN TERMINAR EL PROYECTO INCLUIDO EN EL PLAN RACHA
“AMPLIACIÓN  DEL  CENTRO  DE  RECURSOS  PARA  LA  JUVENTUD  (CENTRO  14)“  DE
ALICANTE CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2023.

La Generalitat y el Ayuntamiento de Alicante vienen colaborando desde el añ o 1992 en la
rehabilitació n del centro histó rico de esta ciudad. Fruto de esta colaboració n han sido las
actuaciones  de  intervenció n  sobre  el  patrimonio  monumental,  dentro  de  los  sucesivos
convenios suscritos entre la Generalitat y el Ayuntamiento en el denominado Plan RACHA en
las que se ha incluido la ampliació n del Centro de Recursos de la Juventud Centro 14, situado
en la calle Labradores, nú meros, 14, 16, 18 y20.

 En cumplimiento del referido convenio, la Generalitat procedió  a la licitació n del contrato
para la “REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE RECURSOS PARA LA JUVENTUD
CENTRO 14” expediente OBRA/2007/05/138, siendo adjudicatario del mismo la mercantil
INTERSA LEVANTE, S.A., quien posteriormente cedió  el contrato a SERRANO AZNAR OBRAS
PÚ BLICAS, S.L.U.

Como consecuencia de las vicisitudes ocurridas durante la ejecució n del referido contrato,
con fecha 5 de noviembre de 2021, se ha procedido a la resolució n del contrato de obras con
la mercantil SERRANO AZNAR OBRAS PÚ BLICAS, S.L.U.

Con el objeto de continuar las obras para la terminació n del edificio, la Generalitat Valenciana
y el Ayuntamiento de Alicante consideran oportuna la suscripció n del presente convenio al
resultar  una  necesidad  prioritaria  prestar  atenció n  a  la  gran  demanda  de  actividades
destinadas a la juventud que existe en la ciudad de Alicante y que deben desarrollarse en este
centro.
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Liquidadas las obras ejecutadas por SERRANO AZNAR OBRAS PÚ BLICAS, S.L.U, y, como paso
previo  a  que  se  reanude  la  ejecució n  de  las  obras  y  a  suscribir  el  presente  Convenio,  la
Conselleria y el Ayuntamiento de Alicante han suscrito acta de cesió n en fecha 13/12/2021,
en virtud de la cual se han entregado las obras ejecutadas hasta la fecha. 

Con la finalidad de dar continuidad a la ejecució n del proyecto, se podrá  financiar 2.912.000 €
por la Generalitat en convenios sucesivos siempre que haya disponibilidad presupuestaria y
se incluya en la correspondiente ley de presupuestos de la Generalitat.

Tanto la Generalitat Valenciana como el Ayuntamiento de Alicante han considerado el estudio
de la inclusió n en el proyecto, de medidas que conviertan el centro en un edificio sostenible,
tales como la optimizació n de los recursos y materiales, disminució n del consumo energé tico,
uso de energías renovables, disminució n de residuos y emisiones que, toda vez que dada la
fecha en que se redactó  el proyecto inicial no se tuvieron en cuenta en su momento.

El Ayuntamiento de Alicante ha financiado de su presupuesto todos los gastos de honorarios
relacionados con la redacció n del proyecto de ejecució n de las obras y los documentos anexos
que lo forman, con cargo a la aplicació n presupuestaria 32 933 6320116, del presupuesto del
2020 del Patronato Municipal de la Vivienda de Alicante, por un importe de 25.724 euros, IVA
incluido.

El 16 de diciembre de 2021 se suscribió  un convenio entre las partes, con la misma finalidad,
que preveía  una aportació n de la Generalitat  que ascendía  a 1.040.000,  €,  que suponía  el
comienzo del proceso para la financiació n del edificio. Dadas las fechas en que este Convenio
fue formalizado, diciembre de 2021, no pudo iniciarse el proceso de licitació n de las obras y
por lo tanto no pudieron ejecutarse en el ejercicio 2021, ninguna de las actuaciones a que el
Convenio comprometía.

Por Junta de Gobierno Local de fecha 17 de mayo de 2022 el Ayuntamiento renunció  a la
ejecució n del Convenio suscrito para la “Ampliació n del Centro de Recursos para la Juventud
(Centro  14),  correspondiente  a  2021”,  y  al  cobro  del  anticipo  previsto  en  el  mismo,  por
importe de 312.000,00€, a los efectos de que se pudiera dar por concluso el expediente y
poder tramitar la aprobació n por el Consell y por el Ayuntamiento de Alicante de un nuevo
Convenio para el ejercicio 2022.

En  fecha  1  de  junio  de  2022  se  firmó  el  convenio  de  colaboració n  entre  la  Generalitat
Valenciana,  a  través  de Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura
Bioclimá tica  y  el  Ayuntamiento  de  Alicante,  para  la  instrumentació n  de  las  condiciones
técnicas, administrativas y financieras que permitan terminar el proyecto incluido en el plan
RACHA  “Ampliació n  del  centro  de  recursos  para  la  juventud  (Centro  14)”  de  Alicante
correspondiente a 2022.

Con fecha 2 de noviembre de 2022 se ha adjudicado la ejecució n de la obra y la direcció n de
obra  por  parte  del  Ayuntamiento.  Teniendo  la  obra  un  presupuesto  de  adjudicació n  de
2.778.921,60 € y la direcció n de obra de 70.488,01 €.
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Objeto del convenio.

Este Convenio tiene por objeto regular las relaciones entre la Generalitat y el Ayuntamiento
de Alicante para la financiació n del proyecto para la terminació n de las obras de ampliació n
del  Centro de Recursos de la Juventud,  edificio de titularidad municipal  sito en el  Centro
Histó rico  de  Alicante,  calle  Labradores  nú mero 14,  para  la  continuidad del  uso al  que se
destinaba y/o cualquier otro uso cultural o ciudadano que el Ayuntamiento pueda decidir en
el  futuro,  y  establecer  a  tal  efecto  el  marco  de  colaboració n   entre  la  Generalitat  y  el
Ayuntamiento para el desarrollo de esta actuació n para la anualidad 2023.

El presente convenio no tiene naturaleza contractual, limitándose la Generalitat a financiar, al
amparo de una actividad de fomento, la ejecució n de las referidas obras.

Actuaciones a desarrollar.

La actuació n comprende la ejecució n del proyecto de ejecució n para la terminació n de las
obras  que  quedaron  paralizadas,  con  la  incorporació n  de  elementos  de  arquitectura
sostenible y la adaptació n normativa necesaria, y posteriormente la ejecució n de las obras de
ampliació n y la rehabilitació n del anterior edificio en Calle Labradores, 14.

Las aportaciones con cargo a la Generalitat se destinarán a la ejecució n de las obras, y las
aportaciones con cargo al Ayuntamiento de Alicante se destinarán a atender los honorarios
facultativos de obra,  de ejecució n de obra y de coordinació n de la  seguridad y salud que
resulten necesarios para llevar a cabo la actuació n.

Sin perjuicio de que el beneficiario de la subvenció n y, por tanto, promotor de las actuaciones
y obligado al cumplimiento de los compromisos adquiridos en virtud del presente convenio
sea el Ayuntamiento de Alicante, el ente gestor de la actuació n será  el Patronato Municipal de
la Vivienda de Alicante.

Financiación de las actuaciones y beneficiario de las subvenciones

La  subvenció n  comprometida  por  parte  de  la  Generalitat  en  este  convenio  asciende  a  la
cantidad de 2.184.000,00 euros.

La  Generalitat  abonará  al  Ayuntamiento  la  subvenció n  correspondiente  a  las  actuaciones
ejecutadas o gestionadas por el mismo (incluso impuestos, tasas y tributos). Con relació n a los
impuestos, en ningú n caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos
cuando sean susceptibles de recuperació n o compensació n ni los impuestos personales sobre
la renta. En lo concerniente a los tributos, se considerarán gasto subvencionable cuando el
beneficiario  de  la  subvenció n  los  abone  efectivamente,  todo  ello  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  38.1  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

El  Ayuntamiento  de  Alicante  será  considerado  a  todos  los  efectos  el  beneficiario  de  la
subvenció n y promotor de las actuaciones siendo el Patronato Municipal de la Vivienda de
Alicante el ente gestor de la actuació n.
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La  subvenció n  se  realizará  con  cargo  al  capítulo  7  del  Programa  Presupuestario  de  la
Generalitat 14.03.01.431.50 "Calidad y rehabilitació n", Línea: S1750000 "Terminació n de las
obras de ampliació n y rehabilitació n del Centro 14 de Alacant”, del ejercicio 2023.

El Ayuntamiento de Alicante, en su calidad de beneficiario de la subvenció n, queda obligado al
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, especialmente de lo previsto en su artículo 14, así como a las que derivan de
la Ley 1/2015,  de 6 de febrero,  de la Generalitat,  de Hacienda Pú blica,  del Sector Pú blico
Instrumental y de Subvenciones, especialmente de las que se derivan del Título X, y demás
obligaciones concordantes. 

Se  trata  de  una concesió n  directa  de  subvenció n,  sin  concurrencia  competitiva,  mediante
convenio,  conforme  al  artículo  22.2  de  la  Ley 38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones y al artículo 168.1.A) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero de la Generalitat, de
Hacienda Pú blica, del Sector Pú blico Instrumental y de Subvenciones.

Obligaciones económicas para la Generalitat.

La validez del convenio queda condicionada a la efectiva existencia de crédito adecuado y
suficiente una vez se apruebe el presupuesto de la Generalitat de 2023.

Obligaciones de las partes.

El Ayuntamiento de Alicante queda obligado a:

 Actuar  como  promotor  de  las  actuaciones,  con  todos  los  derechos  y  obligaciones
dimanantes de este compromiso. Deberá  ajustarse en la contratació n a la legislació n vigente y
demás  normativa  concordante  en la  materia  en el  momento de llevarla  a  cabo,  así  como
someterse a las determinaciones del Proyecto Técnico.

 Asumir,  por  sí  o  a  través  del  Patronato  Municipal  de  la  Vivienda la  contratació n  y
ejecució n  de  las  obras,  a  partir  del  ejercicio  2022,  contando  con  la  subvenció n  de  la
Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimá tica. En todo caso,
el Ayuntamiento asumirá  los costes que por cualquier concepto excedan del importe máximo
de la subvenció n. Asumir a su cargo los costes de la direcció n de obra y seguridad y salud.
Comunicar  a  la  Conselleria,  en  el  plazo  de  un  mes  desde  que  se  produzcan,  los  datos
correspondientes a la adjudicació n definitiva de las obras y de los contratos de servicio, así
como del inicio y fin de las obras y de cuantas incidencias puedan dar origen a modificaciones
del proyecto, o a sus plazos de ejecució n.

 Velar por el cumplimiento de los plazos establecidos en el proyecto de obras, sin perjuicio
de las pró rrogas que puedan acordarse de conformidad con la legislació n vigente.

 El plazo de ejecució n de las obras que figure en el concurso de adjudicació n de las obras se
fijará  en funció n de la memoria programa y de las buenas prá cticas constructivas y podrá  ser
inferior  a  las  anualidades  previstas  en  este  Convenio,  aunque  la  justificació n  de  las
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certificaciones estará  condicionada y limitada por la disponibilidad presupuestaria en cada
anualidad,  que  se  establece  en  este  Convenio  como  compromiso  de  financiació n  de  la
Generalitat. 

 Como  entidad  beneficiaria  de  la  subvenció n  que  se  conceda  por  la  Generalitat  en  el
ejercicio 2023 para la financiació n de las obras que se contemplan en el presente convenio, se
compromete  a  las  obligaciones  del  artículo  14  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,
General de Subvenciones, así  como las que derivan del Título X de la Ley 1/2015, de 6 de
febrero,  de  la  Generalitat,  de  Hacienda  Pú blica,  del  Sector  Pú blico  Instrumental  y  de
Subvenciones, y demá s normativa concordante.

 El inmueble objeto de este convenio se destinará  a actividades de fomento de utilidad
pú blica o interés social o de promoció n de una finalidad pú blica exclusivamente.

Por su parte, la Generalitat, a través de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Vivienda y
arquitectura Bioclimá tica, se obliga a:

 Confirmar  el  compromiso  de  la  Generalitat  de  financiar  la  fase  I  consistente  en  la
ejecució n de obra y de seguridad y salud por importe de 2.184.000,00 euros durante 2023,
sin que el importe máximo supere el coste estimado de ejecució n de las obras.

 La subvenció n del ejercicio 2023, se destinará  exclusivamente a la ejecució n de las obras.
En todo caso, el Ayuntamiento asumirá  los costes que por cualquier concepto excedan del
importe máximo de la subvenció n.

Abono de la subvención y forma de justificación

Una  vez  suscrito  el  Convenio,  la  Vicepresidencia  segunda  y  Conselleria  de  Vivienda  y
Arquitectura Bioclimá tica podrá  tramitar el pago de forma anticipada del 30% del importe de
la subvenció n concedida correspondiente a la Generalitat, prevista en la cláusula tercera, en
concepto de provisió n de fondos para el inicio de las actuaciones previstas.

Dicho anticipo, de conformidad con lo establecido en el Art. 171.5 letra a) de la Ley 1/2015,
de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pú blica, del Sector Pú blico Instrumental y de
Subvenciones,  está  exonerado de la  constitució n  de garantías  ya  que el  perceptor  es  una
Administració n Pú blica de cará cter territorial.

El abono de la subvenció n correspondiente a la inversió n ejecutada, se realizará  de acuerdo
con los certificados de los justificantes de la inversió n realizada, segú n el modelo normalizado
que  se  adjunta  como  anexo  al  presente  Convenio,  que  con  una  periodicidad   trimestral,
podrán ser presentados por el Ayuntamiento de Alicante ante la Vicepresidencia segunda y
Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimá tica para su revisió n y, en su caso, tramitació n
de los pagos y libramientos de la parte correspondiente a la subvenció n.

Al final del ejercicio, y con fecha límite 1 de diciembre del añ o de vigencia del Convenio, sin
perjuicio  de que el  cierre  del  ejercicio  presupuestario obligue a adelantar dicha fecha,  se
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presentará  por parte del Ayuntamiento una certificació n resumen de todas las actuaciones
realizadas en el añ o, indicando el importe global ejecutado durante el ejercicio.

Aunque el importe total, certificado en el ejercicio exceda la cuantía de la cantidad prevista en
la cláusula tercera, se abonará  como máximo esa cuantía.  

El Ayuntamiento de Alicante, en su condició n de beneficiario de la subvenció n que mediante
el presente Convenio se viabiliza, deberá  custodiar la documentació n justificativa que, en base
al artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, supondrá  la acreditació n
documental de los extremos contenidos en la certificació n que, segú n modelo del anexo del
presente Convenio, deberá  aportar para permitir la tramitació n del correspondiente pago.

Dicha documentació n incluirá  en todo caso memoria de las actuaciones que son objeto de
subvenció n mediante el presente Convenio, memoria econó mica o presupuesto justificativo
del coste de las mismas, incluyendo las facturas correspondientes o, en su caso, documentos
equivalentes  que  acrediten  los  pagos  efectuados  así  como  todos  aquellos  documentos
técnicos que constituyan el proyecto de ejecució n de las obras, y actas, certificados, licencias y
demás documentació n explicativa de las actuaciones realizadas.

La  documentació n  referida  será  puesta  a  disposició n  de  la  Direcció n  General  de  Calidad,
Rehabilitació n  y  Eficiencia  Energé tica,  a  petició n  de  esta,  para  las  verificaciones  y
comprobaciones que esta estime procedente realizar en cualquier momento de la ejecució n
de las actuaciones previstas, y hasta la finalizació n de los plazos de garantía aplicables, y de
acuerdo con lo previsto a esos efectos en dicho Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones.

Comisión de seguimiento y control

El  seguimiento  de  las  actuaciones  correspondientes  a  esta  á rea  será  efectuado  por  una
Comisió n de Seguimiento integrada por dos representantes de la Generalitat designados por
la Direcció n General competente en materia de vivienda y dos del Ayuntamiento de Alicante.
En el supuesto de que el Ayuntamiento nombre ente gestor al Patronato de la Vivienda de
Alicante,  la  comisió n  estará  integrada  por  dos  representantes  de  la  Generalitat,  uno  del
Ayuntamiento y otro del Patronato.

Dicha Comisió n verificará  el cumplimiento de las previsiones contenidas en este convenio,
proponiendo cuantas modificaciones y reajustes resulten necesarios ante las eventualidades
que pudieran producirse, a fin de asegurar el buen desarrollo de las actuaciones hasta el total
de  su  ejecució n.  Ademá s,  dicha  Comisió n  resolverá  los  problemas  de  interpretació n  y
cumplimiento que puedan plantearse respecto de este convenio.

Asimismo,  la  Comisió n  informará  a  las  partes  de  los  retrasos  e  incidencias  que  puedan
presentarse.  Igualmente,  la  Comisió n  de  Seguimiento  remitirá  a  la  Direcció n  General  de
Calidad, Rehabilitació n y Eficiencia Energética, copia de las actas, acuerdos o informes que en
su caso emita en desarrollo y ejecució n de las funciones asignadas.
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En la designació n de los representantes de la Generalitat, se procurará  garantizar la presencia
equilibrada de mujeres y hombres en aplicació n de lo que prevé  el Acuerdo de 10 de marzo
de 2017,  del  Consell,  de  aprobació n  del  II  Plan  de  igualdad  de mujeres  y  hombres  de  la
Administració n de la Generalitat.

El  régimen  de  funcionamiento  de  la  Comisió n  de  seguimiento  del  convenio  cumplirá  el
artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Pú blico.

De acuerdo con el artículo 9 del Decreto 176/2014, el ó rgano mixto de seguimiento y control
realizará  las siguientes funciones:

1. Supervisar la ejecució n de este Convenio, así como adoptar las decisiones, dictar
las instrucciones necesarias y proponer cuantas modificaciones y ajustes resulten necesarias
ante eventualidades que pudieran producirse, con el fin de asegurar la correcta realizació n de
las  actividades  convenidas,  incluyendo  al  efecto  la  solució n,  en  primera  instancia,  de  las
controversias  de  interpretació n  y  cumplimiento  que  puedan  plantearse  respecto  de  los
convenios suscritos.

2. Informar a las partes de los retrasos e incidencias que se puedan presentar durante
la  ejecució n  del  Convenio,  así  como,  en  su  caso,  proponer  las  correspondientes
actualizaciones o modificaciones en las anualidades derivadas del retraso.

3. Emitir en su caso un informe o valoració n final sobre el grado de cumplimiento de
los objetivos consignados en el  convenio suscrito en el  que expresamente deberá  hacerse
menció n a la comprobació n de la circunstancia de que la suma de las aportaciones que, en su
caso,  realicen los distintos sujetos obligados por el  convenio en ningú n  caso sobrepasa el
coste de la actividad a financiar, ni su valor de mercado.

Información pública

El Ayuntamiento de Alicante, a través del Patronato Municipal de la Vivienda de Alicante en su
caso, se compromete a incluir de forma visible, la participació n de la Generalitat Valenciana,
en los carteles descriptivos exteriores de las obras en la zona de actuació n. En estos figurará ,
ademá s, el importe de la subvenció n aportada por la Generalitat.

En el caso de instalació n de placas conmemorativas permanentes, estas incluirán la referencia
a la financiació n con cargo a este Convenio.
La  comunicació n  de  acciones  dirigidas  a  los  medios  de  comunicació n  (prensa,  radio,
televisió n,  pá ginas  web,  etc.)  deberá  contemplar,  en  todo  caso,  la  participació n  de  las
administraciones que financian este Convenio.

Fecha de inicio de la eficacia y plazo de vigencia.

El presente convenio de colaboració n surtirá  efectos desde la fecha de su firma, excepto que
se produzca antes del del 1 de enero del 2023 en cuyo caso tendrá  efectos desde el 1 de enero
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de  2023,   y  tendrá  vigencia  hasta  el  31  de  diciembre  de  2023.  No  obstante,  podrán  ser
financiadas las actuaciones descritas en la cláusula segunda realizadas desde el 1 de enero de
2023.

Además, serán imputables al mismo los gastos vinculados a la ejecució n de las obras (como la
redacció n de proyectos, estudios…) que respondan de manera indubitada a la naturaleza de la
subvenció n, realizados con anterioridad a su formalizació n, siempre que estén debidamente
justificados y se hayan realizado entre el 1 de enero del 2022 y la fecha de formalizació n del
convenio.

Mediante nuevos convenios a suscribir con posterioridad a la fecha en que expire su vigencia
podrá  renovarse,  la  colaboració n  prevista  y  articularse,  en  su  caso,  las  subvenciones  que
pudieran establecerse en ejercicios futuros.

Con  la  entrada  en  vigor  del  presente  convenio  se  rescinden  los  convenios  firmados  con
anterioridad y de materia coincidente que, en todo caso, se considerarán finalizados a fecha
31 de diciembre de 2022.

Causa de resolución

De conformidad con lo dispuesto en el art. 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Pú blico:

1 El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su ob-
jeto o por incurrir en causa de resolució n.

2 Son causas de resolució n:

a El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

b El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá  notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será  comunicado al responsable del me-
canismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecució n del convenio y a las demás partes
firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte
que lo dirigió  notificará  a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolució n y se
entenderá  resuelto el convenio. La resolució n del convenio por esta causa podrá  conllevar la
indemnizació n de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d Por decisió n judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e Por cualquier otra causa distinta de las anteriores, prevista en el convenio.
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f Además, se añ ade también la voluntad expresa y manifestada por escrito de alguna de
las partes con un plazo de preaviso mínimo de 30 días.

Efectos de la resolución del convenio

En su caso, los efectos de la resolució n del convenio serán los establecidos en el art. 52 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú blico.

En los supuestos de resolució n de la cláusula anterior las actuaciones en curso finalizarán con
la elaboració n, por cada una de las partes, de una memoria de actuaciones realizadas hasta la
fecha de extinció n.

Además, el cumplimiento y la resolució n del presente acuerdo dará  lugar a la liquidació n del
mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes,
en los términos establecidos en el artículo 52.2 de la Ley 40/2015.

No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolució n previstas
existen  actuaciones  en  curso  de  ejecució n,  las  partes,  a  propuesta  de  la  Comisió n  de
seguimiento, podrán acordar la continuació n y finalizació n de las actuaciones en curso que
consideren  oportunas,  estableciendo  un  plazo  improrrogable  para  su  finalizació n,
transcurrido  el  mismo  deberá  realizarse  la  liquidació n  de  las  mismas  en  los  términos
establecidos en el apartado anterior.

Modificación del Convenio

La modificació n del Convenio se llevará  a cabo, por mutuo acuerdo, por iniciativa motivada de
cualquiera  de  las  partes  con  los  mismos  requisitos  y  procedimientos  seguidos  para  su
formalizació n.

También  procederá  la  modificació n  de  la  concesió n  de  la  subvenció n  si  se  produce  una
variació n de las condiciones tenidas en cuenta para la concesió n de la misma.

Confidencialidad

Ambas partes se obligan a mantener la  confidencialidad sobre los asuntos de que tengan
conocimiento por razó n de esta colaboració n y no podrán darle difusió n sin la autorizació n
expresa y escrita de la otra parte.

Ambas partes  se comprometen a  utilizar  toda la  informació n  a  la  que tengan acceso con
ocasió n o en ejecució n de este acuerdo, ú nicamente dentro del marco del presente Convenio.
Por lo tanto, la revelació n de informació n confidencial, por parte de cualquiera de las partes,
podrá  dar lugar a las responsabilidades correspondientes.

Argumentación de la no sujeción al art. 107 del Tratado de funcionamiento de la UE.

Estas ayudas no son una ayuda estatal otorgada por el Estado o mediante fondos estatales y
no falsean ni amenazan con falsear la competencia favoreciendo a determinadas empresas o
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producciones, conforme indica el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unió n
Europea. 

Los beneficiarios no realizan actividades econó micas y no supone una ventaja econó mica que
falsea la competencia, puesto que se trata de una ayuda a una administració n pú blica para la
prestació n de un servicio pú blico: habilitació n del centro de la juventud.

Además, estas ayudas están destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades,
como  la  rehabilitació n  y  la  promoció n  de  la  cultura  y  no  alteran  las  condiciones  de  los
intercambios en forma contraria al interés comú n.

Compatibilidad de las ayudas.

Estas  ayudas  son  compatibles  con  otras  subvenciones  procedentes  de  cualquier
administració n o entes pú blicos o privados, nacionales, de la Unió n Europea o de organismos
internacionales.

Naturaleza y jurisdicción

El  presente  convenio  tiene  naturaleza  administrativa  y,  ademá s,  la  consideració n  de  lo
previsto en el artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Pú blico y se halla excluido del ámbito de aplicació n de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Pú blico, por la que se transponen al ordenamiento jurídico españ ol las
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de
febrero de 2014, en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de dicha norma.

También resultan de aplicació n la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda
Pú blica, del Sector Pú blico Instrumental y de Subvenciones y el Decreto 176/2014, de 10 de
octubre,  del  Consell,  por el  que se regulan los convenios que suscriba la  Generalitat  y su
registro.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretació n y el cumplimiento del mismo,
que no hayan podido ser resueltas por las partes, serán de conocimiento y de competencia de
la jurisdicció n contencioso-administrativa, de conformidad con el artículo 10.1.g) de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicció n.

Notificación a la Sindicatura de Comptes.

De acuerdo con lo exigido en el artículo 53 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Pú blico, dentro de los tres meses siguientes a su suscripció n se remitirá
telemá ticamente el Convenio a la Sindicatura de Comptes.

Publicación.

Una vez suscrito el convenio, se publicará  el texto íntegro en el portal de transparencia de la
Generalitat (GVA Oberta), en el plazo de diez días hábiles desde la inscripció n en el Registro
de  Convenios  de  la  Generalitat,  y  en  la  web  del  Ayuntamiento,  en  cumplimiento  de  los
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artículos  9.1.c),  10.1  y  10.3  de  la  Ley  2/2015,  de  2  de  abril,  de  la  Generalitat,  de
Transparencia, Buen Gobierno y Participació n Ciudadana de la Comunidad Valenciana, y el
artículo 12.2 del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, que desarrolla la citada ley.

El ó rgano competente para resolver la aprobació n del Convenio que se propone es la Junta de
Gobierno Local por aplicació n de lo dispuesto en la disposició n adicional segunda, apartado 3,
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Pú blico.

En  el  expediente  consta  el  texto  del  Convenio  y  la  Memoria  programa  del  proyecto
arquitectó nico  de ejecució n  de las  obras.  Consta  informe de la  Jefa  de  Departamentos  de
Gestió n y Coordinació n del patronato y Memoria Programa de las actuaciones.

No es necesario informe de fiscalizació n del Sr. Interventor Municipal.

A la vista de lo expuesto, la Junta de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos:

Primero.-  Aprobar el Convenio de colaboració n entre la Generalitat Valenciana a través de
Vicepresidencia  Segunda  y  Conselleria  de  Vivienda  y  Arquitectura  Bioclimá tica  y  el
Ayuntamiento  de  Alicante,  para  la  instrumentació n  de  las  condiciones  técnicas,
administrativas y financieras que permitan terminar el proyecto incluido en el Plan Racha
“Ampliació n  del  Centro  de  Recursos  para  la  Juventud  (Centro  14)  de  Alicante”
correspondiente a 2023.

Segundo.- Tal y como establece la cláusula segunda del Convenio, se nombra ente gestor de la
actuació n al Patronato Municipal de la Vivienda de Alicante y, si por cualquier circunstancia,
dicho Patronato no pudiera ejercitar los derechos, obligaciones o llevar a cabo las actuaciones
y  compromisos  que  el  presente  convenio  le  atribuye  en  su  condició n  de  ente  gestor  y
promotor de las actuaciones, asumirá  subsidiariamente los mismos el propio Ayuntamiento, a
quien le serán directamente aplicables todas las disposiciones establecidas en este Convenio
para el citado Organismo autó nomo. 

Tercero.- El Ayuntamiento de Alicante será  considerado a todos los efectos el beneficiario de
la subvenció n, y el Patronato Ente Gestor, promotor de las actuaciones y coordinador de las
mismas.

Cuarto.- Nombrar al Patronato Municipal de la Vivienda de Alicante como ente Gestor para la
ejecució n  del  proyecto,  transfiriendo  los  fondos de  esta  anualidad  y  comprometiendo las
anualidades futuras, a los efectos de financiar la totalidad del proyecto y que pueda licitar las
obras-

Quinto.- Autorizar  a  la  Alcalde-Presidente,  para  la  firma  del  citado  Convenio  y  para  la
designació n de los representantes que les corresponde al Ayuntamiento y al Patronato en la
Comisió n de Seguimiento, tal y como establece el citado Convenio, en la cláusula séptima.

Sexto.- Inscribir el presente Convenio en el Registro de Convenios Municipal.”
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Y para que así conste, y surta los efectos procedentes, con la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de noviembre y a reserva de los términos que resulten de la aprobació n del
acta correspondiente, expido y firmo la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde,
en Alicante, en la fecha que consta en la firma del Sr. Alcalde.

Firmado electró nicamente:
La Concejala-Secretaria, Dª María del Carmen de España Menárguez.
Vº Bº el Alcalde, D. Luis Barcala Sierra.
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